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Elecciones al Parlamento Vasco de 1 de marzo de 2009 

Un total de 1.776.006 electores podrán votar en las elecciones al 

Parlamento Vasco 

El censo electoral se podrá consultar del 12 al 19 de enero 

El próximo 1 de marzo de 2009 podrán votar en las elecciones al Parlamento Vasco 
1.776.006 electores. De ellos 1.732.346 son electores residentes en el País Vasco y 
43.660 residentes en el extranjero. 

 
Provincia Electores residentes en TOTAL 
 País Vasco El extranjero  
TOTAL  1.732.346 43.660 1.776.006 
Álava  244.757 3.473 248.230 
Guipúzcoa  558.100 16.858 574.958 
Vizcaya  929.489 23.329 952.818 

Consulta del censo electoral y reclamaciones del 12 al 19 de enero 

El censo electoral se podrá consultar del 12 al 19 de enero en los ayuntamientos y en 
las delegaciones provinciales de la Oficina del Censo Electoral del País Vasco. Los 
electores residentes en el extranjero podrán comprobar sus datos de inscripción, en 
estas mismas fechas, en los respectivos consulados. 

La consulta en los ayuntamientos puede hacerse por medios informáticos, previa 
identificación del interesado, o bien mediante la exposición material de las listas 
electorales si no se cuenta con tales medios informáticos. 

El plazo para reclamar, si se observa algún error u omisión en los datos contenidos en 
el censo electoral, se extiende del 12 al 19 de enero. Las reclamaciones se podrán 
presentar en los ayuntamientos, consulados o en las delegaciones provinciales de la 
Oficina del Censo Electoral. 

Tarjetas censales 

La Oficina del Censo Electoral remitirá a cada elector una tarjeta censal en la que se le 
indica la mesa en que le corresponde votar, así como el local electoral y la dirección de 
este, a partir del día 5 de febrero. 
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Atención a consultas de electores 

Las delegaciones provinciales de la Oficina del Censo Electoral en el País Vasco 
atenderán las consultas sobre actividades de su competencia (inscripción en el censo, 
voto por correo, locales electorales, tarjetas censales,... ) en sus oficinas y también por 
teléfono, a través del número 901.101.900. 

Consulta por internet 

En la página web del Instituto Nacional de Estadística (http:/www.ine.es) está 
disponible información sobre el censo electoral con datos de interés para esta 
consulta, censo vigente, reclamaciones, voto por correo, plazos, normativa legal y 
recuentos de inscritos. Todos los electores pueden consultar los datos de las mesas y 
locales electorales. 

Además, los electores que posean un certificado digital reconocido pueden consultar 
los datos de su inscripción en el censo electoral. 

 

Municipios con más de 10.000 electores                      (Continúa) 

Municipio Residentes en:  TOTAL 
 País Vasco El extranjero  

Álava    
Laudio/Llodio  15.359 120 15.479 
Vitoria-Gasteiz  182.133 2.368 184.501 

Guipúzcoa    
Andoain  11.968 161 12.129 
Arrasate/Mondragón  18.162 180 18.342 
Azpeitia  11.105 164 11.269 
Beasain  10.183 200 10.383 
Bergara  11.892 175 12.067 
Donostia-San Sebastián  147.251 6.953 154.204 
Eibar  22.626 520 23.146 
Errenteria  31.413 652 32.065 
Hernani  15.249 264 15.513 
Hondarribia  12.783 491 13.274 
Irun  47.091 3.080 50.171 
Lasarte-oria  14.273 99 14.372 
Pasaia  12.577 259 12.836 
Tolosa  14.384 515 14.899 
Zarautz  17.189 389 17.578 
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Municipios con más de 10.000 electores                       (Conclusión) 

Municipio Residentes en:  TOTAL 
 País Vasco El extranjero  

Vizcaya    
Amorebieta-Etxano  14.095 147 14.242 
Barakaldo  81.808 1.553 83.361 
Basauri  36.015 355 36.370 
Bermeo  13.631 378 14.009 
Bilbao  281.812 11.493 293.305 
Durango  21.633 475 22.108 
Erandio  19.332 212 19.544 
Ermua  13.317 109 13.426 
Galdakao  24.109 237 24.346 
Gernika-lumo  12.616 357 12.973 
Getxo  64.540 1.489 66.029 
Leioa  23.550 242 23.792 
Mungia  12.136 205 12.341 
Portugalete  40.795 538 41.333 
Santurtzi  38.990 453 39.443 
Sestao  24.457 555 25.012 
Valle de Trápaga-Trapagaran  10.389 146 10.535 
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